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CARTA N° 053-2019-LTYAIP/MDPN 

Sr. Juan José Gálvez García 
Jr. San Martín de Porres N° 460 
Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha 
Presente.- 

Referencia: Expediente N° 004046-2019 (03 de junio de 2019) 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted expresándole mi saludo cordial en mi calidad de 
Responsable de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Municipalidad, a 
fin de dar respuesta al documento de referencia, mediante el cual solicita Información General sobre 
la adquisición de insumos para el programa de vaso de leche, por adquisición simplificada por un 
monto de S/. 336, 632.00 y Copia Certificada del AS-SM-1-2019-MDPN/OEC-1 (leche evaporada 
y hojuela de avena). 

1. Así mismo, señalar que con Resolución del Alcaldía N° 0336/2019/MDPN de fecha 29 de 
abril de 2019, se resuelve Aprobar el Expediente de Contratación para la convocatoria del 
Proceso de Selección por Adjudicación Simplificada N° 001-2019-MDPN/OEC (Primera 
Convocatoria) por el valor de estimado de S/. 252, 476.00, para la adquisición de productos 
alimenticios "Leche evaporada entera en tarro de 410 gr y hojuelas de quinua avena 
Precocido fortificada con vitaminas y minerales". 

Con Resolución del Alcaldía N° 0336/2019/MDPN, se designa al Mimbro titular del Órgano 
Encargado de las Contrataciones, que tendrá a cargo la conducción y ejecución del proceso 
de Selección por Adjudicación Simplificada N° 001-2019-MDPN/OEC. 

3. Con Resolución del Alcaldía N° 0336/2019/MDPN, se resuelva aprobar las Bases 
Administrativas de la Adjudicación Simplificada N° 001-2019-MDPN/OEC. 

4. Que, habiendo procedido este despacho a solicitar la información a la Unidad de Logística, 
mediante el MEMORANDUM N° 043-2019-LTYAIP/MDPN-CH de fecha 04 de junio de 
2019. 

5. Que, en atención de la información solicitada se le remite y adjunta al presente el Informe 
N° 738-2019-ABAST-MDPN de fecha 24 de junio de 2019, así como las Resoluciones antes 
citadas en la cantidad de 9 folios. 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
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04. Opinión  

05. Para conversar 

06.Acompañar antecedentes 

7. Según solicitado 

8. Tomar notas y devolver 

9. Información 
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14. Proyectar resolución 

15. Ver Observaciones 

16. Otros 
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